
ADRIANA MOLINA 
PRESIDENTA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAI VERAS 
I_Er".ISLAT 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE 

ORDENANZA N° 13004 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Art. 1°: Créase el Paseo de las Colectividades en el espacio público ubicado al 

Norte del Parque Federal, a ambos lados de la Bicisenda Norberto Esteban 

Gabutti, entre las calles Salvador del Carril y José María Zuviría; 

nomenclatura catastral: Padrón N° 128483 - Manzana N°5424 0. 

Art. 2°: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría que 

corresponda, procederá a la colocación de la señalética correspondiente 

para la identificación del lugar. 

Art. 3°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Art. 4°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 12 de diciembre de 2024.- 

Expte. CO-00e2-01912230-8 (N)afbrioC0-0062-01957715-4 (N) 

2024 - Año del 30° Aniversario de la Reforma Constitucional de 1994 

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
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